
 

 

     MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY 
 

           “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 047 -2025-MDM-ALC. 

                             Manantay, 24 de marzo de 2025 

   VISTOS: 

    El Trámite Interno N° 2698-2025, que contiene el Informe N° 53-2025-MDM-GM-

GADM. de fecha 24 de febrero de 2025; Proveido Interno N° 1435-2025, de fecha 26 de febrero 

de 2025; Informe Nº 010-2025-MDM-A-GM-GPPMI/SGM, de fecha 04 de marzo de 2025; 

Informe N°052-2025-MDM-GM-GPPMI, de fecha 06 de marzo de 2025; Memorándum N° 401-

2025-MDM-ALC-GM, de fecha 17 de marzo de 2025; Informe Legal N° 088-2025-MDM-GAJ, 

de fecha 24 de marzo de 2025; y los demás recaudos; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, en mérito al Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – “Ley de Procedimiento 

Administrativo General”, el sub numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar señala, que las 

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, 

dentro de las facultades que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 

conferidos. (Énfasis agregado); 

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 194° de la Constitución Política del Perú; 

modificado por Ley de Reforma Constitucional Ley N° 27680, concordante con el Articulo II del 

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, establece que las 

Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, que emanan de la 

voluntad popular, con personería jurídica de Derecho público y autonomía Política, económica 

y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de 

ejercer actos de gobierno administrativo y de administración;  

 

Que, seguidamente, se tiene que en el artículo 195° de la Constitución Política del Perú, 

señala que los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de 

los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y 

regionales de desarrollo. Así también señala que son competentes para: 1. Aprobar su organización 

interna y su presupuesto. (…) 3. Administrar sus bienes y rentas. (…) 10. Ejercer las demás 

atribuciones inherentes a su función, conforme a ley. [Énfasis agregado] 

 

Que, por su parte, el artículo 9° de la Ley N° 27783 - “Ley de Bases de la 

Descentralización” respecto a la dimensión de las autonomías señala: 9.1. Autonomía Política: es 

la facultad de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, 

aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las funciones 

que le son inherentes; 9.2. Autonomía Administrativa: es la facultad de organizarse internamente, 

determinar y reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad; 9.3. Autonomía 

Económica: es la facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas e ingresos propios y aprobar 

sus presupuestos institucionales conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes 

Anuales de Presupuesto. Su ejercicio supone reconocer el derecho a percibir los recursos que les 

asigne el Estado para el cumplimiento de sus funciones y competencias; 
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Que, en el caso en particular, es pertinente comenzar señalando que, mediante la 

Resolución de Alcaldía N° 009-2024-MDM, de fecha 22 de enero de 2024, se aprobó la Directiva 

N° 001-2024-MDM “Para el Otorgamiento de Pasajes, Viáticos y Asignaciones a los funcionarios 

y Servidores en Comisión de Servicios para el Ejercicio Fiscal 2024”. 

 

Que, bajo esa premisa, se evidencia que, mediante el INFORME N° 53-2025-MDM-GM-

GADM, de fecha 24 de febrero de 2025, el Gerente de Administración solicitó al Gerente Municipal 

remitir la propuesta actualizada de la “DIRECTIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE 

PASAJES, VIÁTICOS Y ASIGNACIONES A LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES EN 

COMISIÓN DE SERVICIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025” a la Sub Gerencia de 

Modernización, para que, conforme a sus competencias, emita un informe técnico. 

 

Que, prosiguiendo con el tema, mediante Proveido Interno N° 1435-2025, de fecha 26 de 

febrero de 2025, el Gerente de Planeamiento, Presupuesto, Modernización e Inversiones, remite los 

actuados del presente expediente administrativo al Sub Gerente de Modernización, a fin de que 

evalué e informe; 

 

Que, de acuerdo a lo solicitado, se establece que, mediante el INFORME N° 010-2025-

MDM-A-GM-GPPMI/SGM, del 04 de marzo de 2025, el Sub Gerente de Modernización, tras 

evaluar y revisar la propuesta de la Directiva conforme a la legislación vigente, otorga su 

conformidad a su actualización y la remite al Gerente de Planeamiento, Presupuesto, 

Modernización e Inversiones la propuesta denominada “DIRECTIVA PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PASAJES, VIÁTICOS Y ASIGNACIONES A LOS 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES EN COMISIÓN DE SERVICIO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025”, para su aprobación mediante Resolución de Alcaldía, previa 

opinión legal correspondiente; 

 

Que, tomando en cuenta lo señalado en el párrafo precedente, se aprecia en el INFORME 

N°052-2025-MDM-GM-GPPMI, de fecha 06 de marzo de 2025, donde el Gerente de 

Planeamiento, Presupuesto, Modernización e Inversiones, remite al Gerente Municipal, la 

propuesta actualizada de la “DIRECTIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE PASAJES, 

VIATICOS Y ASIGNACIONES A LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES EN 

COMISION DE SERVICIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025”, para su respectiva 

aprobación mediante Resolución de Alcaldía 

 

Que, conforme los antecedentes, mediante MEMORANDUM N° 401-2025-MDM-ALC-

GM, de fecha 17 de marzo de 2025, el Gerente Municipal, solicita al Gerente de Asesoría Jurídica, 

opinión legal y posterior a ello proyectar el acto resolutivo, respecto a la actualización de la 

“DIRECTIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE PASAJES, VIATICOS Y 

ASIGNACIONES A LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES EN COMISION DE 

SERVICIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025” 

 

Que, para efectos del presente análisis, es necesario indicar que según, el Decreto Supremo 

N° 007-2013-EF, Decreto Supremo que regula el Otorgamiento de viáticos para viajes en comisión 

de servicios en el territorio nacional, en su Artículo 1° establece: Montos para el Otorgamiento 

de Viáticos, Establézcase que los viáticos por viajes a nivel nacional en comisión de servicios para 
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los funcionarios y empleados públicos, independientemente del vínculo que tengan con el Estado; 

incluyendo aquellos que brinden servicios de consultoría que, por la necesidad o naturaleza del 

servicio, la entidad requiera realizar viajes al interior del país, es de Trescientos Veinte y 00/100 

Nuevos Soles (S/. 320,00) por día (…). Asimismo, en su Artículo 2°. -  Duración de la Comisión 

de Servicios, prescribe que: Para el otorgamiento de viáticos, se considerará como un día a las 

comisiones cuya duración sea mayor a cuatro (04) horas y menor o igual a veinticuatro (24) horas. 

En caso sea menor a dicho período, el monto del viático será otorgado de manera proporcional a 

las horas de la comisión. Los viáticos comprenden los gastos por concepto de alimentación, 

hospedaje y movilidad (hacia y desde el lugar de embarque), así como la utilizada para el 

desplazamiento en el lugar donde se realiza la comisión de servicios.   

 

Que, así también, según lo previsto en el Artículo 3° del mismo cuerpo normativo, ha 

previsto. – Rendición de Cuentas. Las personas de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° de la 

presente norma que perciban viáticos deben presentar la respectiva rendición de cuenta y gastos 

de viaje debidamente sustentada con los comprobantes de pago por los servicios de movilidad, 

alimentación y hospedaje obtenidos hasta por un porcentaje no menor al setenta por ciento (70%) 

del monto otorgado. El saldo resultante, no mayor al treinta por ciento (30%) podrá sustentarse 

mediante Declaración Jurada, siempre que no sea posible obtener comprobantes de pago 

reconocidos y emitidos de conformidad con lo establecido por la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria – SUNAT.  La rendición de cuentas deberá presentarse dentro de los 

diez (10) días hábiles contados desde la culminación de la comisión de servicios. 

 

Que, por su parte, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de 

servidores y funcionarios públicos y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 047-2002-

PCM y modificatorias del Decreto Supremo N° 056-2013-PCM, establece los procedimientos, 

topes y competencias para la autorización de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 

públicos que irroguen gastos al Tesoro Público. 

 

Que, en esa línea de ideas, el numeral 72.2 del artículo 72° del Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 27444 – “Ley del Procedimiento Administrativo General”, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JU, establece que Toda entidad es competente para realizar las tareas 

materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, así como 

para la distribución de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su 

competencia. (Énfasis agregado); 

 

Que, en virtud a lo expuesto en el INFORME N° 010-2025-MDM-A-GM-GPPMI/SGM, 

emitido por la Sub Gerencia de Modernización, esta Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante 

INFORME LEGAL N° 088-2025-MDM-GAJ, de fecha 24 de marzo de 2025; OPINA: 

PROCEDENTE actualizar y aprobar la DIRECTIVA N° 007-2025-MDM “DIRECTIVA 

PARA EL OTORGAMIENTO DE PASAJES, VIÁTICOS Y ASIGNACIONES A LOS 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES EN COMISIÓN DE SERVICIO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025”, mediante Resolución de Alcaldía. Dicha DIRECTIVA se ajusta al 

Decreto Supremo N° 007-2013-EF, que regula el otorgamiento de viáticos para viajes en comisión 

de servicios, y tiene por objeto facilitar la solicitud, autorización y rendición de gastos tanto a nivel 

nacional como al exterior. En consecuencia, se recomienda dejar sin efecto la Resolución de 
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Alcaldía N° 009-2024-MDM, de fecha 22 de enero de 2024, que aprobó la Directiva N° 001-2024-

MDM para el Ejercicio Fiscal 2024”; 

 

Que, finalmente; el artículo 6° numeral 6.2 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 

Ley de Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias señala que el acto 

administrativo puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y 

conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición 

de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del 

respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 

deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. 

 

Que, estando a las consideraciones vertidas precedentemente y en mérito a lo dispuesto en 

el artículo 20° Inciso 6) y artículo 43° de la Ley Nº 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades”;   

 

 SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. – APROBAR la DIRECTIVA N° 007-2025-MDM “DIRECTIVA 

PARA EL OTORGAMIENTO DE PASAJES, VIÁTICOS Y ASIGNACIONES A LOS 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES EN COMISIÓN DE SERVICIO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025”, la cual consta de seis (6) Capítulos, catorce (14) Artículos; 

cuatro (04) Disposiciones Complementarias, tres (03) Disposiciones Finales y Anexos.; el 

mismo que forman parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. – VIGENCIA Y APLICACIÓN, la presente Directiva entrará en 

vigencia a partir del día siguiente de su publicación. 

ARTICULO TERCERO. – DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N° 009-2024-

MDM, de fecha 22 de enero de 2024.  

ARTICULO CUARTO. – ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, 

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, Modernización e Inversiones y demás órganos y/o 

unidades, el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO QUINTO. – ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información y 

Estadística la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad 

Distrital de Manantay  

ARTICULO SEXTO. – ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo 

Institucional la notificación y distribución de la presente Resolución   

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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DIRECTIVA N° 007  – 2025 – MDM 

 
DIRECTIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE PASAJES, VIATICOS Y 

ASIGNACIONES A LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES EN COMISIÓN DE 

SERVICIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

CAPITULO I:   

DEL OBJETIVO, FINALIDADES, ALCANCE Y BASE LEGAL 

ARTÍCULO 1º.- OBJETIVO 

Contar con un documento interno que establezca normas, responsabilidades y procedimientos 

administrativos relacionados con la programación y autorización, de pasajes, viáticos y otras 

asignaciones en comisión de servicios dentro y fuera del territorio nacional, otorgado a los 

funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad, independientemente del vínculo que tengan 

con el estado, incluyendo a aquellos que brinden servicios de consultoría que por la necesidad o 

naturaleza del servicio, la Municipalidad requiera realizar viajes para el cumplimiento del servicio; 

así como las disposiciones para la rendición documentada de los gastos conforme a la normatividad 

vigente. 

ARTÍCULO 2º.- FINALIDAD 

 La presente Directiva tiene la finalidad de facilitar la aplicación de las normas relacionadas a 

la solicitud y autorización para el otorgamiento de pasajes, viáticos, y otras asignaciones, así como 

efectuar la rendición del gasto documentada en la comisión de servicios dentro del territorio 

nacional y en el exterior, orientada a lograr una adecuada ejecución de los gastos en viáticos y otros 

conceptos, de acuerdo a la necesidad real que demande el cumplimiento de la comisión de servicio 

que contribuya a una administración eficiente de los recursos presupuestales, dentro del marco 

legal sobre la materia. 

ARTÍCULO 3º.- ALCANCE 

Las disposiciones y procedimientos contenidos en la presente Directiva son de cumplimiento de 

todos los funcionarios y servidores públicos de los distintos regímenes laborales (Decreto 

Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo N° 728, Decreto Legislativo Nº 1057 y Ley 30057), 

independientemente del vínculo que tengan con el Estado, y los que brinden servicios de 

Consultoría a la Municipalidad Distrital de Manantay. 

 

ARTÍCULO 4º.- BASE LEGAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 

 Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 

 Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 Decreto Legislativo Nº 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería.  

 Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. 

 Ley N° 32186, Ley del Equilibrio financiero del Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 

2025. 
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 Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01 Aprueban la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 

“Directiva para la Ejecución Presupuestaria” 

 Resolución Directoral N° 0021-2024-EF/50.01, que aprueba la Directiva N° 0002-2024-EF/50.01 

Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria  

 Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y Modificatorias, y su Texto Único 

Ordenado -TUO aprobado por D.S. Nº 004-2019-JUS y modificatorias. 

 Decreto Supremo Nº 007-2013-EF-Decreto Supremo que regula el otorgamiento de viáticos para 

Viajes en Comisión de Servicios en el Territorio Nacional. 

 Ley Nº 27619, Ley que Regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 

Públicos. 

 Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, Normas Reglamentarias Sobre Autorización de Viajes al 

Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos. 

 Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM, que Modifica los artículos 5° y 6° del Decreto Supremo N° 

047-2002-PCM, que aprueba Normas Reglamentarias Sobre Autorización de Viajes al Exterior de 

Servidores y Funcionarios Públicos. 

 Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15, que aprueba la Directiva Nº 001-2007-EF/77.15, 

Directiva de Tesorería y normas modificatorias. 

 Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. 

 Resolución Directoral Nº 011-2021-EF/52.03, que aprueba la Directiva N° 002-2021-EF/52.03 

“Directiva para optimizar las operaciones de tesorería”.. 

 Ordenanza Municipal Nº 015-2022-MDM, que aprueba la segunda modificatoria del Reglamento de 

Organización y Funciones –ROF 2021 de la Municipalidad Distrital de Manantay.  

 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 5º.- DEFINICIONES 

 

5.1. Comisionado.- Funcionario y/o servidor público, independiente de su condición laboral o 

contractual, realice viajes al interior o exterior del país en comisión de servicios, en 

representación de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

 

5.2. Viáticos.- Asignación económicos que se otorga al comisionado para cubrir los gastos de 

alimentación, hospedaje y movilidad hacia y desde el lugar de embarque, así como la movilidad 

utilizada para su desplazamiento en el lugar donde se realiza la Comisión de Servicios. 

 

5.3. Comprobante de Pago.- Documento que acredita la transferencia o la entrega en uso de un bien 

o la prestación de un servicio, se considera comprobantes de pago aquellos que cumplan todas 

las características y requisitos mínimos establecidos en el Reglamento de Comprobantes de 

Pago aprobado por Resolución de Superintendencia N° 007-99/SUNAT y normas 

modificatorias; que entre otras, corresponde a: facturas, recibos por honorarios, boletas de venta, 

tickets o cintas emitidas por máquinas registradoras y otros documentos similares que permitan 

su adecuado control tributario y que expresamente estén autorizados por la SUNAT. 

 

5.4. Rendición de Cuenta.- Sustentación documentada de los gastos incurridos por el comisionado 

y que deben efectuar obligatoriamente al término de la comisión de servicio, dichos gastos deben 

cumplir con la normativa indicada en la presente directiva. 
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5.5. Declaración Jurada.- Documento que suscribe el comisionado según Anexo N° 03, en casos 

excepcionales, bajo juramento de veracidad de la que es único responsable, mediante el cual 

expresa los lugares en los que efectuó el gasto y que sirve como documento sustentatorio de la 

respectiva rendición de cuentas, cuando no le ha sido posible obtener comprobantes de pago 

reconocidos por la SUNAT. 

El monto consignado en la Declaración Jurada no deberá ser mayor al treinta por ciento (30%) 

del monto otorgado en viáticos. 

 

ARTÍCULO 6º.- GENERALIDADES DE LAS COMISIONES DE SERVICIOS 

 

6.1. Las comisiones de servicios, es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual 

de trabajo, dispuesto por la autoridad competente para realizar funciones que están relacionadas 

directamente al cumplimiento de las metas previstas y al logro de los objetivos institucionales, 

orientados a la prestación del servicio a la comunidad.  

 

6.2. El pago de viáticos y asignaciones para los viajes en comisión de servicios de los funcionarios 

públicos y servidores públicos de los distintos regímenes (Decreto Legislativo N° 276 – Decreto 

Legislativo N° 728 – Decreto Legislativo N° 1057 y de la Ley 30057), y los Consultores y 

funcionarios FAG que prestan servicios en la Municipalidad Distrital de Manantay, siempre que 

se encuentren establecidas en las condiciones de sus contrato, quienes se sujetaran a lo 

establecido en la presente Directiva, la misma que se encuentra enmarcada dentro del Decreto 

Supremo Nº 007-2013-EF, que regula el otorgamiento de viáticos para viajes en comisión de 

servicios en el territorio Nacional, y para viajes al exterior por el Decreto Supremo Nº 047-2002-

PCM y modificatoria según Decreto Supremo N° 056-2013-PCM, y la Ley Nº 32185, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, así como en ambos casos la aplicación 

de la Directiva de Tesorería y sus modificaciones, y otras normas conexas indicadas en la base 

legal. 

 

6.3. Para el otorgamiento de viáticos por viaje en comisión de servicios, se considerará como un día 

a las comisiones cuya duración sea mayor a cuatro (04) horas y menor o igual a veinticuatro (24) 

horas y en caso sea menor a dicho periodo (cuatro horas), el monto del viatico será otorgado de 

manera proporcional a las horas de la comisión. 

 

6.4. Los viáticos por viaje en comisión de servicio comprenden los gastos por concepto de 

alimentación, hospedaje y movilidad (hacia y desde el lugar de embarque). Así como la utilizada 

para el desplazamiento en el lugar donde se realiza la comisión de servicio. 

 

6.5. Las planillas de viáticos, debidamente autorizadas, constituyen el único documento fuente para 

su otorgamiento, debiendo ser sustentada en forma documentada la rendición del gasto. 

 

6.6. Al término de la comisión de servicio, el funcionario y/o servidor deberá presentar a su jefe 

inmediato superior un informe ejecutivo, cuya extensión dependerá de la naturaleza y duración 

del viaje. El informe debe contener el itinerario, personas contactadas, desarrollo de la actividad 

e implicancias para la institución, y si fuera a lugares rurales donde no se puede obtener 

comprobantes de pago por los servicios recibidos, describir el lugar. 
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6.7. En el caso de las personas que brinden Servicios de Consultorías, que por la necesidad o 

naturaleza del servicio la entidad requiera viajes a nivel Distrital, Provincial o Nacional en 

comisión de servicio; la asignación de los viáticos se debe establecer en el contrato y debe ser 

requerido a través del responsable de la unidad orgánica correspondiente que tenga a cargo el 

proyecto, actividad o la acción correspondiente. 

 

6.8. En el caso de las personas que brinden Servicios de Locación, que por la necesidad o naturaleza 

del servicio la entidad requiera que realice viajes a nivel Distrital, Provincial o Nacional en 

comisión de servicio; la asignación de los viáticos se debe establecer en el Contrato y debe ser 

requerido a través del responsable de la unidad orgánica correspondiente que tenga a cargo el 

proyecto, actividad o la acción correspondiente, también se aplica para el personal FAG, por su 

condición laboral.       

 

ARTICULO 7º CONSIDERACIONES EN LAS COMISIONES DE SERVICIOS. 

7.1. Que la Comisión de Servicio debe estar relacionada con las funciones propias que realiza el 

funcionario o servidor público o consultor comisionado. 

 

7.2. Que la comisión de servicio debe estar orientado al cumplimiento de las metas y objetivos de la 

gestión Institucional. 

 

7.3. La Gerencia Municipal es la responsable de la autorización de la Comisión del Servicio, 

teniendo en cuenta las medidas de Austeridad, Disciplina y Calidad en el Gasto Publico, y 

normas conexas sobre la materia, cautelando que se realice racionalmente los gastos de los 

recursos económicos. 

 

7.4. La Gerencia de Administración es la encargada de disponer, la adquisición de pasajes, 

asignación de viáticos y los recursos económicos necesarios para el viaje en comisión de 

servicio, en estricta observación de las normas vigentes. 

 

7.5. La comisión de servicio para eventos de capacitación es para contribuir al mejoramiento de la 

operación y productividad, para ello el comisionado a su retorno debe presentar informe con 

réplicas, folletos, separatas y otros, ante los trabajadores de su dependencia con la participación 

del responsable de la unidad orgánica o a quien este delegue, a fin de evaluar la capacitación 

obtenida. Así mismo los materiales deben quedarse en la oficina para consulta de los demás 

trabajadores y con ello se estará aplicando los principios de reciprocidad, eficiencia y eficacia 

administrativa y produciéndose efecto multiplicador positivo. 

 

ARTICULO 8º DE LAS COMISIONES DE SERVICIOS Y LOS ANEXOS A USAR. 

8.1. Los funcionarios adoptaran medidas de austeridad, disciplina y calidad en el gasto público, por 

comisión de servicios dentro del territorio nacional, teniendo en consideración lo establecido 

por el Decreto Supremo Nº 007-2013-EF y para el extranjero, por el Decreto Supremo Nº 047-

2002-PCM, y modificatoria, observando los topes fijados por cada norma respectivamente. 
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8.2. La Planilla de Viáticos considerado en el (Anexo 01), será presentado con 3 días de anticipación 

para viajes dentro del territorio nacional y de 5 días al extranjero, así mismo debe considerarse 

en la planilla de viáticos el importe de la Tarifa Única de Uso de Aeropuerto TUUA, según lo 

establecido, en caso no este considerado dentro del costo del pasaje. 

 

8.3. La Planilla de viáticos será elaborada por cada área usuaria, la cual se presentará en original a 

la Gerencia de Administración; la Sub Gerencia de Contabilidad llevará el registro de la 

numeración correlativa correspondiente; la Subgerencia de Abastecimiento realizará la 

adquisición de pasaje aéreo, terrestre o fluvial, según corresponda, seguros personales; y la Sub 

Gerencia de Recursos Humanos el registro y control de asistencia y permanencia del personal 

en comisión de servicio. 

 

8.4. Las facturas y/o boletas de venta solicitados por el comisionado por alojamiento, alimentación 

y otros, deberán especificar los días de la comisión y además detallar en la razón social 

“Municipalidad Distrital de Manantay” o en su forma abreviada M.D. Manantay, caso contrario 

no serán aceptadas dentro de la rendición.     

 

8.5. La rendición de viáticos cuyos documentos sustentatorios no se ajusten a las disposiciones 

legales vigentes y a la presente Directiva será devuelta al comisionado para su correcta 

sustentación, la misma que tendrá un plazo de 72 horas para su remisión a la instancia 

competente. 

 

8.6. Los anexos a considerar en la presente Directiva son los siguientes: Anexo Nº 01 de la Planilla 

de Viáticos, Anexo Nº 02 de la Rendición de Cuentas y Anexo Nº 03 de Declaración Jurada de 

Gastos. 

 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

ARTICULO 9º  DE LOS PASAJES Y MOVILIDAD. 

9.1. La Sub Gerencia de Abastecimiento es la única dependencia encargada de la adquisición de 

pasajes aéreos, terrestres y fluviales, para lo cual la Gerencia de Administración remitirá con 

anticipación una copia de la solicitud de viaje aprobado. 

 

9.2. Cuando el comisionado se desplace por un medio de transporte en el que no existen tarifas 

uniformes ni pre-establecidos, esta se cancelará basándose en costos estimados y el monto será 

incluido en la planilla de viáticos. 

 

9.3. Si el comisionado es transportado en movilidad de la institución hasta el lugar de la comisión 

(destino), teniendo que regresar por otros medios de transporte, se considerara el pago por 

movilidad, el costo resultante del mismo. 
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ARTÍCULO 10º.- DE LA SOLICITUD Y AUTORIZACION DE VIATICOS Y PASAJES 

 

10.1. Viáticos al Interior del País. 

 

10.1.1 Las Unidades Orgánicas remitirán las solicitudes de viáticos, con un mínimo de (03) 

días hábiles de anticipación, debiendo contar con la aprobación según niveles 

jerárquicos correspondientes. 

 

10.1.2 La autorización para realizar una comisión de servicios dentro del territorio nacional 

(también considera a nivel Departamental-Distrital.) se efectúa de acuerdo a detalles 

siguientes: 

 Al Alcalde, por necesidad del servicio que por función propia sea necesario.  

 Al Gerente Municipal, al Procurador Público Municipal, al Jefe del Órgano de 

control Institucional lo autoriza el Señor Alcalde o quien haga sus veces como 

encargado del Despacho de Alcaldía,  

 A los Gerentes, Secretario General y Jefes de Oficina, el Gerente Municipal o quien 

haga sus veces. 

 En caso de los Sub Gerentes y Jefes de División, podrá autorizarlo el Gerente 

correspondiente.     

 El Personal Profesional, Técnicos y Auxiliares, así como del personal CAS, son 

autorizados por sus respectivos jefes inmediatos superiores. 

 Del Consultor el Gerente correspondiente o la Gerencia Municipal de ser el caso.  

 

10.1.3  El personal que tenga que salir en comisión de servicios, a lugares a Nivel Distrital, 

Departamental o Nacional del país se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a). Para el otorgamiento de viáticos, se considerará como un día a la comisión cuya 

duración sea mayor a cuatro (4) horas y menor o igual a veinticuatro (24) horas, en 

caso sea menor a dicho periodo, el monto del viatico será otorgado de manera 

proporcional a las horas de la comisión (Artículo 2º.-Duración de la Comisión de 

Servicio del Decreto Supremo Nº 007-2013-EF). 

b). Se tendrá en cuenta, si el comisionado utilizara movilidad de la Institución en la 

comisión de servicio, no se considerará en el presupuesto de viáticos. 

c). Los gastos por movilidad no incluyen el gasto por traslado que ocasiona el 

comisionado (de ida y vuelta, de la Institución al lugar donde se realizará la 

comisión). 

 

10.2. Viáticos al Exterior del País. 

 

10.2.1 Las Unidades Orgánicas remitirán las solicitudes de viáticos, con un mínimo de (05) 

días hábiles de anticipación, debiendo contar con la aprobación del viaje por Acuerdo 

de Concejo Municipal, adjuntando la programación sustentada y según la escala de 

viáticos correspondiente. 

En casos excepcionales la solicitud de autorización de viajes al exterior deberá ser 

formulada con una anticipación no menor a 72 horas, ante el Concejo Municipal para 

su autorización.  

 



 

 

     MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY 
 

           “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

10.2.2 Los Funcionarios a cargo de los Órganos de la Municipalidad Distrital de Manantay, 

deberán aplicar obligatoriamente las Medidas de Austeridad, Disciplina y Calidad en 

el Gasto Público referido a los viajes al exterior; quedan prohibidos las comisión de 

servicios, de funcionarios o servidores públicos y representantes de la Municipalidad, 

con cargo a recursos públicos, excepto en los siguientes casos: 

 

a). Los viajes que se efectúen en el marco de la negociación de acuerdos comerciales 

o tratados comerciales y ambientales, negociaciones económicas y financieras y 

las acciones de promoción de importancia para la Municipalidad Distrital de 

Manantay. 

 

b). La autorización de los viajes al exterior será aprobada por Acuerdo de Concejo 

Municipal, el mismo que deberá publicarse en el Diario Oficial el Peruano. 

 

c). Todos los viajes que se realicen al exterior serán en categoría económica pudiendo 

exceptuarse a los funcionarios (Alcalde, Regidores y Gerente Municipal), según lo 

señalados en el Artículo 52 de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, siempre que 

el tiempo de viaje sea mayor a ocho (08) horas o cuando la estancia sea menor a 

cuarenta y ocho (48) horas. 

(Lo enunciado se establece en consideración al numeral 10.1 del Artículo 10 de la 

Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024). 

 

Así mismo se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley Nº 27619, Ley que Regula las 

Autorizaciones de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y sus 

normas reglamentarias. 

 

10.2.2 La Gerencia de Administración, antes de la autorización de los gastos en la materia de 

viajes al exterior (los viáticos y pasajes), para la participación en representación de la 

Municipalidad, debe verificar si estos están siendo cubiertos por el ente organizador 

del evento internacional u otro organismo, para tomar las medidas que el caso requiera. 

´ 

10.2.3 La comisión de servicios será debidamente sustentada en el interés de la 

Municipalidad Distrital de Manantay y/o en benéfico del Distrito de Manantay y 

deberá indicar expresamente el motivo del viaje, el número de días de duración del 

viaje, el monto de los gastos del desplazamiento, viáticos y Tarifa de Aeropuerto.  

 

10.2.4 Los viajes de los funcionarios y servidores públicos serán autorizadas mediante 

Resolución del Titular y con anterioridad a su realización deberán publicarse en el 

Diario Oficial el Peruano. 

 

10.2.5 Si hay instituciones que están financiando el viaje por comisión de servicios 

(transporte, hospedaje, alimentación y movilidad), parcial o totalmente se considerara 

en el presupuesto estimado para los gastos en viáticos en la comisión de servicios. 
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ARTÍCULO 11º.- DEL CALCULO DE VIATICOS. 

11.1. Dentro del Territorio Nacional. 

Los viáticos en comisiones de servicios a nivel Nacional, se regirán de acuerdo a las escalas 

establecidas en los cuadros siguientes: 

CUADRO A 

 

Escala de Viáticos y Asignaciones en Comisión de Servicios a Nivel Nacional -Extra 

Departamental y a Nivel Departamental en las Provincias de Atalaya, Purús y Padre 

Abad. 

 
 

Nº 

 

CARGO 

HOSPEDAJE, 

ALIMENTACION Y 

MOVILIDAD 

  

 

TOTAL  

Soles /  

Día 

01 Alcalde 380.00 380.00 

02 Gerente Municipal, Gerentes Sub Gerentes, Jefes de 

Oficina, Secretaria General, Programa, División, 

Profesionales, Técnicos, Auxiliares, Personal CAS, 

Locadores y Consultores. 

 

 

320.00 

 

 

320.00 

03 Regidores* 320.00 320.00 

 

(*) Los Regidores sólo perciben de acuerdo a lo establecido en la Tercera Disposición Final 

del Capitulo V.  

 

CUADRO B  

 

Escala de Viáticos y Asignaciones en Comisión de Servicios a Nivel de la Provincia de 

Coronel Portillo. 

 

Nº CARGO 

Viáticos Por Comisión de Servicios por Hospedaje, Alimentación, 

Movilidad Local (Incluye Gastos de Movilidad Ida y Vuelta al 

Lugar de la  Comisión) 

Distrito de 

Callería, 

Yarinacocha  

(**) 

Distrito de 

Campoverde y 

Nva. 

Requena 

Distrito de 

Masisea 

Distrito de 

Iparía 

Soles /  

Día 

Soles /  

Día 
Soles / Día Soles / Día 

1 Alcalde 170.00 170.00 200.00 250.00 

2 
Gerente Municipal, Gerentes, Sub Gerentes, Jefes de 

Oficina, Secretaria General, Programa y División. 
130.00 130.00 160.00 200.00 

3 Regidores. 130.00 130.00 160.00 200.00 

4 
Profesionales, Técnicos, Auxiliares, Personal CAS, 

Locadores y Consultores. 
90.00 90.00 120.00 150.00 

 

(*) Los Regidores sólo perciben de acuerdo a lo establecido en la Tercera Disposición Final 

del Capitulo V.  
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(**) No corresponde otorgar viáticos en los Distritos de Manantay, Yarinacocha y Callería, 

cuando la comisión de servicios se realice dentro del radio urbano.  

 

Nota.- Cuando la comisión de servicio sea menor o igual a cuatro horas el viatico será 

otorgado de manera proporcional a las horas que dure la comisión a nivel de la Provincia de 

Coronel Portillo. 

CUADRO C 

 

Escala de Viáticos y Asignaciones en Comisión de Servicios en Lugares Rurales 

a Nivel Distrital  

 

 

CARGOS 

 

Total Viáticos en Lugares 

Rurales 

Soles / Día 

Alcaldía  170.00 

Regidores y Funcionarios 130.00 

Profesionales, Técnicos, Auxiliares, Locadores y 

Consultores 

   90.00 

 

11.2. A nivel del Extranjero. 

 

Los viáticos en comisiones de servicios a nivel del ámbito extranjero, se regirán de acuerdo a 

la escala establecida en el siguiente cuadro: 

CUADRO D 

Escala de Viáticos y Asignaciones en Comisión de Servicios A Nivel del Ámbito 

Extranjero 

   

 

ZONAS GEOGRÁFICAS 

MONTO DIARIO 

EN DOLARES-$ 

AFRICA 480   

AMERICA CENTRAL 315 

AMERICA DEL NORTE  440 

AMERICA DEL SUR 370 

ASIA 500 

MEDIO ORIENTE  510 

CARIBE 430 

EUROPA 540 

OCEANIA 385 

 

Nota. - Cuando el viaje es a países del continente Americano se podrá adicionar por 

única vez el equivalente a un día de viáticos por concepto de gastos de instalación y 

traslado, y cuando es a otros continentes de dos días de viáticos por el mismo 

concepto.   
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ARTICULO 12º DE LA RENDICIÓN DE CUENTA DE VIATICOS OTORGADOS PARA 

COMISION DE SERVICIO. 

 

12.1. Rendición de Cuenta de Viáticos Otorgados para Comisión de Servicio dentro del 

Territorio Nacional. 

 

12.1.1 El plazo máximo para la rendición de viáticos, será en un tiempo no mayor de diez 

(10) días hábiles contados a partir de la culminación de la comisión de servicio (según 

lo establecido en el Art. 3º Rendición de Cuentas del D.S. Nº 007-2013-EF), debiendo 

el comisionado presentar su rendición de cuenta documentada en original y una copia, 

la cual será remitida a la Gerencia de Administración para su descargo respectivo, 

caso contrario el funcionario o servidor público, se verá afectado con el descuento del 

importe recibido en la planilla única de pagos y otras bonificaciones, así como al 

locador u consultor se le deducirá del monto a percibir por honorarios, sin lugar a 

presentar reclamo alguno. 

 

12.1.2 Las personas que perciban viáticos deben presentar la respectiva rendición de cuenta 

y gastos de viaje debidamente sustentados con los comprobantes de pago por los 

servicios de movilidad, alimentación y hospedaje obtenidos hasta por un porcentaje 

no menor al setenta por ciento (70%) del monto otorgado y el saldo resultante, no 

mayor al treinta por ciento (30%) podrá sustentarse mediante Declaración Jurada, 

siempre que no sea posible obtener comprobantes de pago reconocidos y emitidos de 

conformidad con lo establecido por la SUNAT. 

 

12.1.3 La rendición de cuenta mediante Declaración Jurada a que refiere el artículo 3° del 

Decreto Supremo N° 007-2013-EF, concordante con el artículo 71°, numeral 7.1.1, de 

la Directiva de Tesorería Nº 001-2007 EF/77.15, se realizara hasta por un porcentaje 

no mayor al treinta por ciento (30%) del monto otorgado, cuando se trate de casos, 

lugares o conceptos en los que no sea posible obtener comprobantes de pago 

reconocidos y emitidos de conformidad con lo establecido por la SUNAT; siendo 

responsabilidad del Gerente de Administración determinar de manera expresa estos 

casos, lugares y conceptos en lo que se utilizará la Declaración Jurada como sustento 

de gastos.   

 

12.1.4 Los comprobantes de pagos que el comisionado deberá presentar en las rendiciones 

de cuentas de viáticos otorgado para comisión de servicio por todo concepto, serán las 

autorizadas por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria -SUNAT (según Resolución de Superintendencia Nº 007-99/SUNAT y 

modificatorias), emitida por la instancia que proporciona el servicio, debidamente 

cancelado y visado por el comisionado. 

 

12.1.5 Cuando la comisión de servicio se efectúa con vehículos del servicio oficial se deberá 

adjuntar las correspondientes facturas y/o boletas de venta de combustible, lubricantes 

reparaciones menores y/o mantenimiento firmado por el chofer y/o piloto de 

embarcación y el jefe de la comisión. 
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12.1.6 Caso excepcional, la rendición de gastos en comisión de servicio que realice el 

comisionado en lugares rurales a nivel distrital y a otros lugares indicados en el Cuadro 

B, en observación a lo establecido en los Artículos 1 y 3 del Decreto Supremo N° 007-

2013 EF, la Gerencia de Administración considerara como caso excepcional donde no 

es posible obtener comprobantes de pago reconocidos por la SUNAT, se procederá a 

rendir de la siguiente manera, pudiendo llevar víveres desde la ciudad de Pucallpa o 

caseríos aledaños, en el caso de rendiciones con comprobantes de pago. 

 

 

CUADRO C 

Total 

Viáticos 

S/ 

Rendición con 

Declaración 

Jurada Hasta 

Rendición con 

Comprobante de 

Pago mínimo 

Alcaldía  170.00 114.00 56.00 

Regidores y Funcionarios 130.00 96.00 34.00 

Profesionales, Técnicos, 

Auxiliares, Locadores y 

Consultores 

90.00 90.00  

 

NOTA: La rendición de viáticos es por conceptos relacionados Alimentación, 

Hospedaje y Movilidad 

12.2. Rendición de Cuenta de Viáticos Otorgados para Comisión de Servicio Fuera del 

Territorio Nacional. 

 

12.2.1 La comisión de servicio que se realiza en el exterior, el plazo máximo para presentar 

la rendición de cuenta por los anticipos recibidos por concepto de viáticos o 

asignaciones será de quince (15) días calendario y se presentara con el informe 

correspondiente al jefe inmediato, según corresponda para el trámite ante la Gerencia 

de Administración, caso contrario, el servidor o funcionario público, y representantes 

de la Municipalidad Distrital de Manantay  que efectuaron la comisión del servicio se 

verán afectados con el descuento del importe recibido en la planilla Única de Pagos, 

sin lugar a presentar reclamo alguno.   

 

12.2.2 Se sustentarán con documentos hasta por lo menos el 80% del monto de viáticos 

asignados y de 20 % restante podrá sustentarse mediante declaraciones juradas. 

 

12.2.3 El comisionado dentro de quince días calendario, después de la comisión de servicios 

deberá presentar a la Alcaldía para atención al Concejo Municipal, un informe 

detallado describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos, durante el 

viaje realizado. 

 

12.2.4 El comisionado hará devolución del monto correspondiente a los viáticos cuyo gasto 

no se encuentre debidamente sustentado en el plazo establecido de los 15 días. 

 

12.2.5 En caso de no realizarse el viaje en comisión de servicios, al día siguiente deberá ser 

devuelto los viáticos asignados. 
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ARTICULO 13º  REEMBOLSO DE VIATICOS UTILIZADOS EN COMISION DE 

SERVICIO. 

13.1. Cuando los gastos dentro del territorio nacional o en el extranjero resulten mayor que el 

monto asignado por concepto de viáticos, el comisionado tendrá derecho a solicitar reembolso 

de gastos dentro de los ocho (08) días calendarios posteriores a su retorno; los mismos que 

deberán estar debidamente sustentados con facturas o boletas de venta y otros documentos 

autorizados por la SUNAT, y deberá contar con la autorización del Jefe Inmediato del 

Comisionado, y de la Gerencia de Administración, debiendo acompañar con un informe de sus 

actividades realizadas; también se efectuará de la misma manera cuando el trabajador tenga 

que salir de comisión de servicio no programada en forma rápida, autorizada por la instancia 

competente y use sus recursos propios. 

   13.2.  Reembolso de viáticos: Es la acción mediante la cual se reconoce los gastos que se hubieren 

efectuado durante una comisión de servicios cuando no se pudo entregar la asignación 

económica antes de la comisión o esta se hubiere extendido el tiempo inicialmente previsto 

para su desarrollo. Su reconocimiento se aprueba mediante acto resolutivo de la Gerencia 

de Administración. 

    13.3 Servidor civil: Comprende a los/las servidores/as pertenecientes a,l Decreto Legislativo N° 

276, Decreto Legislativo N° 1057 y, el Decreto de Legislativo N° 728. 

 Comprende, además, al personal que brinda servicios o consultoría que, por necesidad o 

naturaleza del servicio, se requiera realizar viajes al interior del país. 

 

ARTICULO 14º  VIÁTICOS NO UTILIZADOS EN COMISION DE SERVICIO. 

14.1. Cuando la comisión de los gastos de viaje sea menor que los fondos recibidos, por reducción 

del tiempo previsto para la comisión u otras causales, el funcionario, servidor público o 

personal locador o consultor comisionado deberá devolver el saldo resultante a la Sub 

Gerencia de Tesorería, mediante el formato NGT-T6 en un plazo no mayor de 10 días 

hábiles concluida la comisión.   

14.2. En caso de registrarse el plazo de vencimiento de la devolución de viáticos no utilizados 

(anticipo) y el comisionado no ha cumplido con devolver y no sea posible retener por 

Planilla Única de Pagos o del Recibo de Pago por Honorarios, se procederá a formular el 

respectivo requerimiento a partir de cuyo momento y hasta que se produzca su debida 

cancelación, se aplicaran los intereses correspondientes de acuerdo a la tasa de interés legal 

efectiva que publica la Superintendencia de Banca y Seguros, y Administradora Privada del 

Fondo de Pensiones, independientemente de las medidas disciplinarias aplicables respecto a 

dicho incumplimiento. 

CAPITULO IV:   

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

PRIMERA.- La comisión de servicios o participación en eventos de capacitación no podrá exceder 

los quince (15) días, en caso de requerirse mayor tiempo a lo indicado, esta deberá ser autorizada 
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mediante Resolución de Alcaldía, previa justificación del jefe inmediato, teniendo en cuenta las 

previsiones presupuéstales existentes de la Institución, no pudiendo exceder de (30) días. 

 

SEGUNDA.- Los Responsables de la Unidades Orgánicas que firmen la planilla de viáticos del 

personal a su cargo son los responsables de controlar el cumplimiento de las actividades realizadas 

por el asignado en la comisión del servicio, así mismo la Gerencia de Administración no dará curso 

a las solicitudes de viáticos de aquellos comisionados que tengan pendiente rendiciones de cuenta 

por este concepto. 

 

TERCERA.- La Sub Gerencia de Contabilidad por función realiza el control previo de las 

rendiciones y la rebaja correspondiente en el SIAF, para posteriormente elaborar el informe mensual 

para comunicar a la Gerencia de Administración, con copia al a Gerencia Municipal, de los anticipos 

de viáticos que se encuentren pendiente de rendición, bajo responsabilidad, para las acciones que el 

caso requiera.   

 

CUARTA.- La Planilla de Viáticos, la Rendición de Cuentas y la Declaración Jurada, entre otros 

comprobantes de pago, no deberán tener borrones, correcciones ni enmendaduras. 

 

CAPITULO V 

  DE LAS DISPOSICIONES  FINALES 

PRIMERA.- La presente Directiva podrá ser aprobada o modificada mediante Resolución 

correspondiente, así mismo cualquier caso relacionado a viáticos que no contemple la presente 

Directiva será tratado en el marco legal sobre la materia. 

 

SEGUNDA.- Los funcionarios, servidores públicos (personal con Contrato Administrativo de 

Servicios-CAS) y los consultores, que realicen viajes en comisión de servicios, son los únicos 

responsables por los documentos que presenten en su rendición de cuentas, los mismos que están 

sujetos a la presunción de veracidad (Inciso 1.7 del Articulo IV, de la Ley N° 27444). 

 

TERCERA.- El otorgamiento de viáticos a los señores Regidores se efectuara por dos aspectos: 

 

1.-Cuando los señores Regidores realizan comisiones de servicios, dispuesto por el Titular del Pliego, 

cuando exista la necesidad de encomendar a un Regidor en comisión de servicios estrictamente 

oficiales o los establecidos por ley dentro de sus atribuciones;  

 

2.-Por el Concejo de Regidores, cuando los señores Regidores acuerdan conformar comisiones 

especiales de trabajo o las que el regidor realice dentro de sus atribuciones de fiscalización, de interés 

interinstitucional, dentro de la jurisdicción del Distrito de Manantay.       

 

CAPITULO VI 

ANEXOS 

 

Anexo Nº 01.- Planilla de Viáticos y Asignaciones 

Anexo Nº 02.- Rendición de Cuentas 

Anexo Nº 03.- Declaración Jurada de Gastos 

Anexo N° 04.- Reembolso de Cuentas de Viáticos y Gasto de Viaje 

Anexo N° 05.- Resolución de Reembolso  
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ANEXO Nº 01 

 

PLANILLA DE VIATICOS Y ASIGNACIONES 

(Presupuesto por Comisión de Servicios) 

01. NOMBRES Y APELLIDOS : ............................................................................................. 

02. CARGO : ..............................................................………….................................................. 

03. CONDICION LABORAL : ..........................................................................................................  

04. GERENCIA U OFICINA : ..................................................................................................... 

05. DEPENDENCIA ORGANICA : ........................................................................................... 

06. ITINERARIO, LUGAR DE DESTINO : ............................................................................... 

07. OBJETIVO DE LA COMISION : ........................................................................................... 

........................................................................................................................................................ 

............................................................................................................................................................... 

08. FECHA DE SALIDA  : ............................................................ 

09. FECHA DE RETORNO  : ............................................................ 

10. MEDIO DE TRASPORTE     : ............................................................ 

11. ESTIMADO DEL GASTO     : S/…………………..  

       a) Hospedaje, Alimentación y Movilidad:  

 Por ...........   Dias ..........   a S/. .................... Dia S/.       ..................... 

        b) Impuestos (TUUA) 

        c)  Otros: ...................................................................................................................... 

 

TOTAL DEL PRESUPUESTO           S/.   ============ 

12. LUGAR Y FECHA   :   San Fernando, de ..................... 2025 

         

13. ............................................    14................................................  

     FIRMA DEL TRABAJADOR     FIRMA Y SELLO DEL JEFE 

            COMISIONADO               QUE AUTORIZA  

NOTA.- El impuesto (TUUA)  se considera cuando no este considerado en el pasaje 

 

14.- AUTORIZACION DE DESCUENTO 

Yo....................................................Indentificado con DNI. N°  .......................................................... 

Trabajador del área de................................................................estoy percibiendo por concepto de 

viáticos, asignaciones y/o Anticipos, según el comprobante de pago N° ..........................................  

importe ................................... que autorizo que en Caso de no rendir cuenta documentada al retorno 

de mi comisión de servicio, dentro de los plazos establecidos, procedan a efectuar el descuento 

correspondiente, en aplicación del artículo N° 68 de la Directiva de tesorería vigente. 

 

TRABAJADOR COMISIONADO        

     San Fernando, ................de……………………del 2025 

 

 

 

 

 

Correo electrónico  

Numero de celular  
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ANEXO Nº 02 

RENDICIÓN  DE  CUENTAS 

 

(Anticipo Concedido para Comisión de Servicios) 

 

01. NOMBRES Y APELLIDOS : …………………………………………………………….  

 

02. CARGO : ……………………………………………………………. 

 

03. CONDICION LABORAL : ………………………………………………………………. 

 

04. GERENCIA U OFICINA : ………………………………………………………………. 

 

05. DEPENDENCIA ORGANICA : …………………………………………………………………. 

 

06. ITINERARIO, LUGAR DE DESTINO:………………………………………………………. 

 

07. OBJETIVO DE LA COMISION : …………………………………………………………. 

       ……………………………………………………………. 

08. FECHA DE SALIDA : ………………………………….. 

 

09. FECHA DE RETORNO : ………………………………….. 

 

10. GASTOS REALIZADOS       : …………………………………………………………………. 

 

 

FECHA 

 

DCTO.NUMERO 

 

RAZON SOCIAL 

 

CONCEPTO 

 

IMPORTE 

     

     

  

 

   

   

TOTAL GASTOS 

 

S/ 0.00 

 

11. MONTO RECIBIDO SEGÚN COMP. DE PAGO: ……………………….   S/      0.00 

12. DIFERENCIA           :       S/    00.00   

13.OBSERVACIONES: 

........................................................................................................................ 

  

......................................................................................................................... 

 

 

14. ............................................    15................................................  

FIRMA DEL TRABAJADOR                     FIRMA Y SELLO DEL JEFE 

           COMISIONADO                         QUE AUTORIZA  
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ANEXO 03 

 

DECLARACIÓN  JURADA  DE  GASTOS 

 

01. NOMBRES Y APELLIDOS : ........................................................................................... 

02. CARGO   : …...................................................................................................  

03. CONDICION LABORAL : …...................................................................................................  

04. GERENCIA U OFICINA : …................................................................................................... 

05. DEPENDENCIA ORGANICA: …................................................................................................. 

06. ITINERARIO, LUGAR DE DESTINO : ..................................................................................... 

07. OBJETIVO DE LA COMISION: …................................................................................................ 

      ……............................................................................................................................................... 

      ….................................................................................................................................................. 

08. FECHA DE SALIDA  : …......................................................... 

09. FECHA DE RETORNO  : …......................................................... 

10. GASTOS REALIZADOS      : …………………………………………… 

   De conformidad con el Artículo 71º Uso excepcional de la Declaración 

Jurada para sustentar gastos, de la Directiva de Tesorería para el Año Fiscal 2007, Nº 001-2007-

EF/77.15, aprobado con Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y del Artículo 3º Rendición 

de Cuentas, del Decreto Supremo Nº 007-2013-EF, Declaro bajo juramento haber realizado gastos 

en Comisión de Servicio, de los cuales no fue posible obtener el Comprobante de Pago 

correspondiente: 

N° FECHA CONCEPTO IMPORTE 

 

 

   

  

 

  

  

 

  

  TOTAL DE GASTOS S/. 

 

   En fe de lo cual firmo la presente Declaración. 

11.Lugar y Fecha …………………………………………………………………………………… 

 

12.    …..............................................      

          FIRMA DEL TRABAJADOR       

        COMISIONADO 
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ANEXO 04 

 

 
 

 

 

 

 

 

REEMBOLSO DE CUENTAS DE VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE

Datos del /de la Comisionado/a:

Lugar de la Comisión:

Detalle del Gasto:

FECHA NUMERO IMPORTE S/

( 1) GASTOS CON DOCUMENTACION SUSTENTATORIA s/

( 2) GASTOS SIN DOCUMENTACION SUSTENTATORIA s/

( 3) TOTAL GASTODO ( 1+2) s/

REEEMBOLSO s/

( 4) DEVOLUCION s/

( 5) MONTO RECIBIDO ( 3+3) s/

Resumen:

San Fernando, …...de …......................2025

…...................................... …..................................

Comisionado Control Previo

TOTAL DE GASTO SALDOCLASIFICAR GASTO

TOTAL

MONTO RECIBIDO

CONCEPTORAZON SOCIALDOCUMENTO

Regreso:

Nº de Comprobante de pago:

Nº Dias/Horas/Min:

TIPO DE RUTA ORIGEN DESTINO

UNIDAD EJECUTORA:

PLIEGO NUMERO :       07

301844 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY

Sr( a ):

Nº Planilla:

Salida:

Nº Exp. Siaf:
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ANEXO N° 05.- RESOLUCIÓN DE REEMBOLSO 

 

RESOLUCIÓN DE GEENCIA DE ADMINISTRACIÓN N°…….-2025-MDM-ALC-GM-GA 

Manantay,…..de………de 2025 

VISTOS: 

 

Que, mediante el Memorándum N° ……….-2025-MDM-GA de fecha…….de………….de 2025, 

el Informe  N° ……….-2025-MDM-GA de fecha …… de enero de 2025; y, demás documentos que 

obran en el presente expediente; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, y sus modificatorias, 

establece que el proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad 

fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de tal manera que se 

logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; 

Que, el Decreto Supremo N° 007-2013-EF establece disposiciones que regulan el otorgamiento de 

viáticos para viajes en comisión de servicios en el territorio nacional, fija la escala de viáticos para 

viajes al interior del país que realicen los funcionarios y servidores públicos, así como otras 

disposiciones referidas al cálculo del monto en relación al tiempo de duración de la comisión de 

servicios y de rendición de cuentas; 

 

Que, el artículo 8 de la Directiva de Tesorería N° 001-2017-EF/77.15, aprobada por la Resolución 

Directoral N° 002-2007-EF/77.15 establece una lista taxativa de los documentos que servirán de 

sustento del Gasto Devengado; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2011-EF/77.15 se dictan Disposiciones 

Complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la Resolución Directoral N° 002- 2007-

EF/77.15 y su modificatorias, respecto del cierre de operaciones del Año Fiscal anterior, del Gasto 

Devengado y Girado y del uso de la Caja Chica, entre otras; precisándose en el inciso b) de su 

artículo 2 , que para efecto del sustento de los gastos devengados, conforme al artículo 8° de la 

Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, puede presentarse la Resolución Administrativa que 

sustente los reembolsos de viáticos, únicamente ante situaciones contingentes debidamente 

justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del viatico correspondiente antes del inicio 

de la comisión de servicio, o, que de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo, inicialmente 

previsto, para el desarrollo de dicha comisión; 

 

Que, con Memorándum N°…….-2025-MDM-GA de fecha …. de ….. de 2025, el 

…………………………. a la Gerencia de Administración el reembolso por viáticos, realizado por 

la señor/a………………………………., por viaje de comisión de servicios con itinerario Pucallpa- 

Lima-Pucallpa, realizado del …… al …… de ……. del 2025, por la suma de S/000.00 soles, asi 

como el reembolso por otros gastos el cual comprende a movilidad y viáticos para traslado de 

Pucallpa – Lima- Pucallpa por la suma de S/ 000.00 ( …………….y 00/100 soles ), de acuerdo con 

el siguiente detalle: 
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Fecha Comprobante de Pago Gastos Importe S/. 

    

    

    

    

 Total   

Otros Gastos 

 

 
 

  

 
 

  

 Total  .00 

 

Que, mediante Informe N° …..-2025-MDM-…….-….. de fecha …… de …….. del 2025 la 

Responsable del Área de Contabilidad recomienda que al encontrarse debidamente acreditados los 

gastos por viáticos, por la suma de S/ 000.00 ( …………. y uno con 00/100 Soles) efectuados 

por el/la señor/a ………….. correspondiente a la comisión de servicios con itinerario Pucallpa- Lima- 

Pucallpa, así como los gastos por concepto de movilidad y viáticos a Pucallpa – Lima/sede de 

Capacitación-Pucallpa, los mismos que han sido debidamente sustentados por el comisionado de 

conformidad con los procedimientos establecidos en la Directiva N° 001-2025-MDM, Directiva Para 

el Otorgamiento de Pasajes, Viáticos y Asignaciones a los Funcionarios y Servidores en Comisión 

de Servicios Para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobada mediante Resolución de Alcaldía N° …-2025-

MDM-ALC; 

 

Que, los gastos no programados originados por situaciones contingentes debidamente justificadas 

que hubieran motivado la falta de entrega del viatico correspondiente y que son materia de reembolso 

de viáticos está regulada en el inciso b) del artículo 2 de la Resolución Directoral N° 001-2011-

EF/77.15, como requisito para la emisión de la Resolución correspondiente, por lo que, contando 

con disponibilidad presupuestal en la Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados o 

Recurso Directamente Recaudados, la misma que se va a afectar a la Certificación de Crédito 

Presupuestario Nº ……meta ….. de la Unidad Orgánica Solicitante por centro de costo , por 

lo que se procede con el reconocimiento de los gastos ocasionados por la comisión de servicios a 

favor del/la …………………………………., por la suma ascendente a S/ ……..00 ( …………. y 

uno con 00/100 Soles), asi como, el reconocimiento por los gastos ocasionados por alquiler de 

camionetas por la suma ascendente a S/ 000.00 ( ……………. y 00/100 Soles); 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 aprobada por 

Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15, modificada por Resolución Directoral N° 017-2007-

EF/77.15 y complementada por Resolución Directoral N° 001-2011- EF/77.15, la Directiva N° 001-

2025-MDM-GM, aprobada mediante Resolución Alcaldía N° …..-2025-MDM-ALC; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER el pago de Reembolso de Viatico por la suma de 

S/………. (………………………………….con 00/100 SOLES), a favor del/a 

………………………por los gastos efectuados en la comisión de servicios realizado 

del…..al…….de ………… de 2025 con itinerario Pucallpa-Lima- Pucallpa, de acuerdo a lo 

señalado         en la parte considerativa de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER el pago de Reembolso por la suma de 

S/………………………………………. 

……….. (……………..y 00/100 SOLES), a favor del/a………………por los gastos ocasionados 

por movilidad y viáticos para el traslado a Pucallpa – Lima - Pucallpa en la comisión de servicios 

realizado del………. Al……de…….de 2025 con itinerario Pucallpa- Lima- Pucallpa, de acuerdo a 

lo señalado en la  parte considerativa de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las Áreas de Contabilidad y 

Tesorería, para los fines de su competencia. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la servidor/a ……………………..  

, para su conocimiento y demás fines. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Administrativa en 

el Portal Institucional del Programa de Compensaciones para la Competitividad, para dicho fin 

remítase copia al Área de Sistemas para su cumplimiento. 

 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c. 

GA 

GM 

F/P 
Archivo 
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